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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO AGOST 

9332      EDICTO DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

 

EDICTO 
 

Don Juan José Castelló Molina, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Agost 
(Alicante). 

Hace saber: que en sesión plenaria celebrada por la Corporación el día 6 de 
octubre de 2022, acordó aprobar, con carácter inicial la modificación de la siguiente 
Ordenanza: 

 

- Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. 

 

No habiéndose producido reclamaciones durante el período de exposición 
pública, queda elevada a definitivo el acuerdo referido, en virtud de lo establecido en el 
artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Contra este acto de elevación a definitivo del acuerdo provisional, que pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta resolución en este Boletín. Sin perjuicio de que pueda 
interponer cualquier otro que estime pertinente. 

 

Dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 17.4 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el acuerdo de aprobación 
definitiva y del texto íntegro de la Ordenanza cuyo contenido se transcribe a 
continuación y que entrará en vigor una vez que haya sido publicado en este Boletín: 
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“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEH ÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA  

 
CAPÍTULO I.- FUNDAMENTO, ESTABLECIMIENTO DEL IMPUES TO Y 
NORMATIVA APLICABLE.  
 
Artículo 1.- Normativa aplicable  
 
El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se regirá: 
 

a. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por las demás disposiciones 
legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha ley. 
 
b. Por la presente Ordenanza Fiscal. 

 
Artículo 2.- Naturaleza y Hecho imponible  
 
1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo, que grava 
la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías 
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría. 
 
2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los 
Registro públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A 
los efectos de este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de 
permisos temporales y matrícula turística. 
 
3. No están sujetos al impuesto: 
 

a. Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por 
antigüedad de su modelo puedan ser autorizados para circular 
excepcionalmente con motivo de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas 
a los de esta naturaleza. 
 
b. Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 
mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 Kg. 

 
Artículo 3.- Sujetos Pasivos  
 
1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación. 
 
Artículo 4.- Exenciones  
 
1. Estarán exentos de este impuesto: 
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a. Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades locales 
adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 
 
b. Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consultares, agentes 
diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean 
súbditos de los respectivos países, identificados externamente y a condición de 
reciprocidad en su extensión y grado. 
Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina en 
España, y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 
 
c. Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o 
Convenios Internacionales. 
 
d. Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia 
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos. 
 
e. Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del 
Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, esto es, vehículos cuya tara no sea superior a 350 kilogramos y 
que, por construcción, no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 
kilómetros proyectado y construido especialmente – y no meramente adaptado- para el 
uso de alguna persona con disfunción o incapacidad física. 
 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para 
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como 
a los destinados a su transporte. 
 
Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los 
sujetos pasivos beneficiarios de las mimas por más de un vehículo simultáneamente. 
 
A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con minusvalía 
quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 
 
f. Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de 
transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve 
plazas, incluida la del conductor. 
 
g. Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la Cartilla de 
Inspección Agrícola. 
 
2. Para el disfrute de las exenciones de carácter rogado a que se refieren las letras e) 
y g) de éste artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las 
características del vehículo y causa de beneficio. Deberán acompañar a la solicitud, 
además de la documentación acreditativa de la identidad del titular, permiso de 
circulación y certificado de características técnicas del vehículo, adjunto de los 
siguientes documentos, según el caso: 
 
2.1 En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minusválidos  para su uso 
exclusivo: 
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Resolución o certificado expedidos por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO) u órgano competente de la Comunidad Autónoma competente en el que 
conste la declaración administrativa de invalidez o disminución física y su grado. 
 
Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) reconociendo la 
condición de pensionista de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el 
servicio o inutilidad. 
 
2.1.1 La concesión de la exención tendrá una duración coincidente con la del 
reconocimiento de la minusvalía, con el límite siguiente: 
 
Si el titular del vehículo presenta una minusvalía de carácter definitivo o permanente el 
plazo de concesión y disfrute de la exención será el del 5 años. 
Si la minusvalía reconocida estuviese sujeta a plazo de caducidad, la finalización de 
exención se hará coincidir con la misma. 
 
2.1.2 Renovación. Una vez finalizado el plazo de disfrute de la exención que en su día 
se concediera, deberá solicitarse por escrito su renovación, aportando nuevamente el 
certificado de Minusvalía, antes de finalizar el plazo de pago en período voluntario del 
padrón para el cual se pretende que surta efecto. 
 
2.1.3 Renuncia. Cualquier renuncia a una exención por minusvalía que se está 
disfrutando por un determinado vehículo para trasladarlo a otro, no surtirá efectos 
hasta el ejercicio siguiente al de su petición. 
 
2.2. En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
agrícolas : 
 

• Fotocopia de la Cartilla de la Inspección Agricola expedida a nombre del titular 
del vehículo. 

 
3. Declarada la exención por el “organismo gestor”, se expedirá un documento que 
acredite su concesión. 
 
Las solicitudes de exención a que se refieren las letras e) y g) de este artículo, con 
posterioridad al devengo del impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas 
consecuencia de matriculaciones y todavía no hayan adquirido firmeza o antes de 
finalizar el plazo de cobro voluntario del padrón, producirán efectos en el mismo 
ejercicio de su solicitud siempre que se conserven los requisitos exigibles para su 
disfrute. En los demás casos, el reconocimiento del derecho a las citadas exenciones 
surtirá efectos a partir del siguiente periodo a aquel en que se presentó su solicitud. 
 
 
Artículo 5. Tarifas y cuotas  
 
Las tarifas aplicables son las siguientes: 
 
1.POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO     CUOTA (euros) 
 
A) TURISMOS: 
DE MENOS DE 8 CABALLOS FISCALES     15,15 
DE 8 HASTA 11,99 CABALLOS FISCALES     40,89 
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DE 12 HASTA 15,99 CABALLOS FISCALES     86,33 
DE 16 HASTA 19,99 CABALLOS FISCALES     107,33 
DE 20 CABALLOS FISCALES EN ADELANTE     134,40 
 
B) AUTOBUSES: 
DE MENOS DE 21 PLAZAS       99,96 
DE 21 A 50 PLAZAS        142,37 
DE MÁS DE 50 PLAZAS       177,96 
 
C) CAMIONES: 
DE MENOS DE 1.000 KILOGRAMOS DE CARGA ÚTIL   50,74 
DE 1.000 A 2.999 KILOGRAMOS DE CARGA ÚTIL    99,96 
DE MÁS DE 2.999 A 9.999 KILOGRAMOS DE CARGA ÚTIL   142,37 
DE MÁS DE 9.999 KILOGRAMOS DE CARGA ÚTIL    177,96 
 
D) TRACTORES: 
DE MENOS DE 16 CABALLOS FISCALES     21,20 
DE 16 A 25 CABALLOS FISCALES      33,32 
DE MÁS DE 25 CABALLOS FISCALES     99,96 
 
E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA: 
DE MENOS DE 1.000 KILOGRAMOS DE CARGA ÚTIL   21,20 
DE 1.000 A 2.999 KILOGRAMOS DE CARGA ÚTIL   33,32 
DE MÁS DE 2.999 KILOGRAMOS DE CARGA ÚTIL    99,96 
 
F) OTROS VEHÍCULOS: 
CICLOMOTORES        5,30 
MOTOCICLETAS HASTA 125 C.C.      5,30 
MOTOCICLETAS DE MÁS DE 125 HASTA 250 C.C.    9,09 
MOTOCICLETAS DE 150 HASTA 500 C.C.    18,17 
MOTOCICLETAS DE MÁS DE 500 HASTA 1.000 C.C.    36,35 
MOTOCICLETAS DE MÁS DE 1.000 C.C.     72,70 
 
 
2. Dichas tarifas son resultado de la aplicación de un coeficiente a las tarifas marcadas 
por la normativa. Este coeficiente se aplicará incluso en el supuesto que el 
mencionado cuadro sea modificado por Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
3. A los efectos de este Impuesto, el concepto de las diversas clases de vehículos 
relacionados en el cuadro de tarifas y las reglas para la aplicación de las tarifas será el 
recogido en el Real Decreto 2822/1988 de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Vehículos. 
 
4. La potencia fiscal del vehículo expresada en caballos fiscales, se establecerá de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General del Vehículo en 
relación con el Anexo V del mismo texto. 
 
5. Para la aplicación del anterior cuadro de tarifas habrá de estarse a lo dispuesto en 
el Anexo II del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Vehículos, en relación a las definiciones y categorías de 
vehículos y teniendo en cuenta, además las siguientes reglas: 
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a. Los vehículos mixtos adaptables (conforme al anexo II del Reglamento 
General de Vehículos, clasificados por criterios de construcción como 31), 
tributarán como turismo, de acuerdo con su potencia fiscal, salvo en los 
siguientes casos: 

 
a.1) Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más de 
nueve personas, incluido el conductor, tributará como autobús. 
 
a.2) Si el vehículo estuviese autorizado para transportar más de 525 
kilogramos de carga útil, tributará como camión. 

 
b. Los vehículos Derivados de Turismo (conforme al anexo II del Reglamento 
General de Vehículos, clasificados por criterios de construcción como 30), 
tributarán de acuerdo a la carga útil dentro de las tarifas de los camiones. 

 
c. Los motocarros tributarán, a efectos de este Impuesto, por su cilindrada como 
motocicletas. 
 
d. Los vehículos automóviles de tres ruedas y los cuatriciclos (conforme al anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, clasificados por criterios de construcción como 06), 
tributarán en función de la cilindrada dentro de las tarifas de las motocicletas. 
e. En el caso de vehículos articulados tributarán simultáneamente y por separado el 
que lleve la potencia de arrastre y los remolques y semirremolques arrastrados. 
 
f. Los vehículos furgones (clasificaciones 24, 25, 26 según el anexo II del Reglamento 
General de Vehículos) tributarán, a los efectos de este impuesto, por su carga útil 
como camión. 
 
g. Las motocicletas eléctricas tienen la consideración, a los efectos de este impuesto, 
de motocicletas hasta 125 c.c. 
 
CAPÍTULO II.- BONIFICACIONES Y PRORRATEOS DE LA CUO TA 
 
Artículo 6. Bonificaciones  
 
1. Gozarán de una bonificación del cien por cien de la cuota de este Impuesto los 
vehículos históricos que como tales estén catalogados, registrados en la Jefatura 
Central de Tráfico y llevan la matrícula a que se refiere el Reglamento General de 
Vehículos especialmente diseñado para los vehículos históricos, o tener a la fecha del 
devengo de este Impuesto una antigüedad superior a 50 años, contados a partir de la 
fecha de su fabricación. Si ésta no se conociera, se tomará como tal la de su primera 
matriculación, o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se 
dejó de fabricar. 
 
2. Asimismo, gozarán de una bonificación del 50% de la cuota de este Impuesto, los 
vehículos con una antigüedad superior a 25 años, contados a partir de la fecha de su 
fabricación. Si ésta no se conociera, se tomará como tal la de su primera matriculación, 
o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 
 
Con carácter general y dado el carácter rogado de las bonificaciones, el efecto de la 
concesión de las bonificaciones empieza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de 
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solicitud, y no puede tener carácter retroactivo. No obstante, cuando la bonificación se 
solicite antes de finalizar el período voluntario de cobro del padrón o antes de 
efectuarse la matriculación o de haberse producido esta, antes de que la liquidación 
fruto del alta del tributo sea firme, se concederá para el ejercicio corriente si en la 
fecha del devengo se cumplen los requisitos exigibles para su disfrute. 
Estas bonificaciones antes indicadas se concederán siempre que se cumpla el 
siguiente requisito: 
 
a) No tener recibos pendientes de pago de este Impuesto, ni débitos por sanciones 
derivadas de infracciones de tráfico. 

 
Artículo 7. Periodo impositivo y devengo  
 
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera 
adquisición de los vehículos. En este caso, el periodo impositivo comenzará el día en 
que se produzca dicha adquisición. 
 
2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 
 
3. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción o robo del vehículo, 
se prorrateará la cuota por trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar 
la parte de cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir 
incluido aquél en que se produzca la baja en el Registro de Tráfico. 
 
4. Si cuando el “Organismo Gestor” conoce la baja aún no se ha elaborado el 
instrumento cobratorio correspondiente, se liquidará la cuota prorrateada que debe 
satisfacerse. 
 
5. Cuando la baja tiene lugar después del ingreso de la cuota anual, el sujeto pasivo 
podrá solicitar el importe, que por aplicación del prorrateo previsto en el punto 3, le 
corresponde percibir. 
 
6. En el supuesto de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria, 
la cuota será irreducible y el obligado al pago del impuesto será quien figure como 
titular del vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero y en los casos 
de primera adquisición, el día en que se produzca dicha adquisición. 
 
CAPÍTULO III. NORMAS DE GESTIÓN  
 
Artículo 8. Régimen de declaración y liquidación  
 
1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la 
certificación de aptitud para circular de un vehículo, deberán acreditar previamente el 
pago del impuesto. 
 
2. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán el cambio de titularidad 
administrativa de un vehículo en tanto su titular registral no haya acreditado el pago 
del impuesto del periodo impositivo correspondiente al año inmediatamente anterior a 
aquél en que se realiza el trámite. 
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3. La gestión, liquidación, inspección, recaudación y la revisión de los actos dictados 
en vía de gestión tributaria, corresponde al “Organismo Gestor” del domicilio que 
conste en el permiso de circulación del vehículo. 
 
4. Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público 
de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Tráfico relativa a altas, bajas, 
transferencias y cambios de domicilio. 
 
Sin embargo se podrán incorporar también otras informaciones sobre bajas y cambios 
de domicilio de las que pueda disponer el “Organismo gestor”. 
 
5. El Organismo Gestor, Suma-Gestión Tributaria, por delegación del Ayuntamiento de 
Agost, tendrá competencias para la gestión del impuesto que se devengue por todos 
los vehículos aptos para la circulación definidos en el artículo 2 de la presente 
ordenanza, cuyos titulares estén domiciliados, residan habitualmente o para personas 
jurídicas, dispongan su sede principal de negocios, en término municipal del segundo. 
 
Este impuesto se gestionará en régimen de declaración-liquidación (autoliquidación) 
cuando se trate de vehículos que sean alta en el tributo, como consecuencia de su 
matriculación y autorización para circular. La declaración-liquidación por el alta previa 
a la matriculación, se tramitará por el interesado o persona autorizada en las oficinas 
de “Organismo Gestor/Suma”, o utilizando los medios electrónicos de declaración y 
pago telemático y demás medios que “Organismo Gestor/Suma” establezca para 
liquidar el impuesto. 
 
Al presentar la declaración del alta, cuando la población del domicilio real del sujeto 
pasivo no coincida con la que figura en el NIF, deberá presentar un certificado de 
residencia. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en estos procedimientos de 
declaración tributaria para cuya tramitación resulta imprescindible acreditar de modo 
fehaciente datos personales incorporados a los documentos de identidad, domicilio y 
residencia, el “Organismo Gestor/Suma”, en ausencia de oposición expresa del 
interesado, podrá comprobar tales datos acudiendo a sus redes corporativas o 
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas 
eléctricos habilitados al efecto. 
 
La liquidación tendrá carácter provisional hasta que se compruebe por la 
Administración que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación de las 
normas reguladoras del impuesto. 
 
El documento acreditativo del pago del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
o de su exención, deberá presentarse ante la Jefatura Provincial de Tráfico por 
quienes deseen matricular un vehículo al propio tiempo que solicitar ésta. 
 
Sin el cumplimiento de este requisito, la Jefatura Provincial de Tráfico no tramitará el 
expediente que corresponda. 
 
Artículo 9. Ingresos  
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1. En caso de primeras adquisiciones de los vehículos, provisto de la declaración-
liquidación, el interesado podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto resultante 
en las entidades colaboradoras, cajeros automáticos o por Internet a través de 
entidades bancarias autorizadas por ello, o en las oficinas de Suma-Gestión Tributaria, 
mediante los medios de pago que se establezcan. 
 
2. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el 
pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del primer semestre de 
cada año y en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o Suma-Gestión tributaria, 
anunciándose por medio de Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y 
por los medios de comunicación local, del modo que se crea más conveniente. En 
ningún caso, el periodo de pago voluntario será inferior a dos meses. 
 
3. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación de las cuotas 
correspondientes se realizará mediante el sistema de padrón anual. 
 
4. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por un plazo de quince 
días hábiles para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. 
 
La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá 
los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.  
 
Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra 
norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de 
aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.  
 
En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, la competencia para evacuar consultas, resolver 
reclamaciones e imponer sanciones corresponderá a la Entidad que ejerza dichas 
funciones, cuando hayan sido delegadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 7, 12 y 13 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.  
 
Queda derogada la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica aprobada por el Ayuntamiento Pleno en fecha 22 de junio de 2006, 
así como cuantos preceptos se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo 
establecido en la presente ordenanza. En caso de modificación parcial, los artículos no 
modificados seguirán vigentes. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.  
 
La presente Ordenanza Fiscal aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 20 de 
diciembre de 2016, entrará en vigor y será de aplicación desde el día de su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 
Esta ordenanza fue modificada por acuerdo plenario de fecha 10 de noviembre de 
2020, entrando en vigor y siendo de aplicación dicha modificación a partir del día 
siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, 
hasta su modificación o derogación. 
 
Esta ordenanza fue modificada por acuerdo plenario de fecha 6 de octubre de 2022, 
entrando en vigor y siendo de aplicación dicha modificación a partir del día siguiente 
de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta su 
modificación o derogación. 
 

Agost, a 24 de noviembre de 2022. 
EL ALCALDE 

 
Fdo. Juan José Castelló Molina 
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